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UNIVERSIDAD 

Ð 

CÓRDOBA 

Facultad de Filosofía y Letras 

                                                                                                                           Secretaría 

 

CONVOCATORIA PARA SOLICITAR CAMBIO DEL DOBLE GRADO AL SIMPLE 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

CURSO 2019/20 

 

1.- Atendiendo a la normativa de los Itinerarios Conjuntos de la Universidad de Córdoba se abre 

el plazo para posibilitar la integración del alumnado del Doble Grado en uno de los Grados que 

lo componen.  

2.- El plazo de solicitud será del 17 al 28 de junio de 2018. 

3.- En la convocatoria se ofertará el 10 % de las plazas ofertadas en los Dobles Grados del curso 

2019/2020. 

4.- Sólo se tramitarán aquellas solicitudes que tengan una nota de acceso igual o superior a la 

del alumnado que haya accedido en el curso 2018/2019 al Grado correspondiente.  

5.- Se ordenarán las solicitudes teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 1º Nota de acceso al Doble Grado. 

2º En caso de empate, nota media del expediente del Doble Grado en la fecha de 

finalización del período de solicitud. 

 Sólo se aceptarán los cambios de Grado que no superen al de plazas ofertadas en el 

punto nº 3 de esta convocatoria.  
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